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Garantía estructural y anticorrosión  
Los soportes fabricados por SUNFER, están fabricados bajo un estricto control de producción en fábrica al igual que 
nuestras materias primas que se ensayan y controlan periódicamente, por ello podemos ofrecer la siguiente garantía 
para nuestros productos 
Garantía estructural de veinticinco (25) años. 
Garantía anticorrosión según tabla 1. 

 

Materiales 
Ambiente NO AGRESIVO (1) 

Distancia a la costa 
Mayor a 5 Km  

Ambiente MARITIMO o AGRESIVO 
Distancia a la costa 

Menor a 5 Km 
Aluminio crudo Quince (15) años Cinco (5) años 

Aluminio anodizado Veinticinco (25) años Veinticinco (25) años 
Tabla 1. 

(1) Listado no exhaustivo de zonas en las que se debe considerar ambiente agresivo:  
a. Industrias o zonas con emanaciones de: dióxido de azufre, óxidos de nitrógeno, ácido sulfúrico, 

compuestos sulfurosos, cloro, u otros gases contaminantes: Distancia de seguridad 5 km. 
b. Plantas de generación de electricidad que usen los siguientes combustibles: carbón, gas o fuel:  

Distancia de seguridad 5 km. 
c. Plantas petroquímicas: Distancia de seguridad 5 km. 
d. Fábricas de celulosa: Distancia de seguridad 5 km 
e. Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales: Distancia de seguridad 500 m.  

En estas zonas será necesario utilizar aluminio anodizado siempre que no se supere la distancia de seguridad indicada 
anteriormente. 

 
La garantía del adhesivo en la referencia 07.1H y S07.1 es de diez (10) años. La garantía de la cinta adhesiva de 2 caras del 
anclaje S07.1 cubre el producto suministrado por Sunfer y se podrá aplicar siempre que la rotura se produzca por el 
arrancamiento del perfil respecto a la cinta adhesiva, en caso de que la rotura se produzca por el arrancamiento de la cinta 
adhesiva de la cubierta se considerará un montaje en obra defectuoso. 
Soportes mixtos acero galvanizado y aluminio crudo como, por ejemplo: Elevadas, Monopostes, Parkings:  
   Ambientes C3 garantía quince (15) años.  

Ambientes C4-C5 cinco (5) años.  
Soportes mixtos acero galvanizado y aluminio anodizado como, por ejemplo: Elevadas, Monopostes, Parkings:  

Ambientes C3 garantía veinticinco (25) años.  
Ambientes C4-C5 quince (15) años.     

 
La presente garantía se aplica para los pedidos suministrados a partir del 03/01/2023, aquellos pedidos suministrados 
anteriormente se regirán por el documento de garantía en vigor en la fecha de suministro.  
 
La garantía cubre la instalación final, por lo que se aplica directamente al usuario final de la estructura. Para gestionar las 
garantías el cliente final deberá contactar con el distribuidor que haya realizado el suministro para que este la transmita al 
Servicio de Atención al Cliente de SUNFER. El plazo de garantía comienza a partir de la fecha del albarán de entrega y quedará 
derogada si el cliente ha incumplido los plazos de pago acordados en la factura.  
 
Para ejecutar la garantía se deberá remitir la siguiente documentación:  
 Factura de venta  
 Fecha de puesta en servicio. 
 Datos del cliente final. 
 Fotografías generales en las que se aprecie toda la instalación. 
 Fotografías de detalle:  
o Fijación de la estructura a la cubierta en la que aparezca la distancia entre fijaciones.  
o Estructura montada sin módulos fotovoltaicos.  
o Vista trasera de la estructura. Plano de la zona afectada en el que se reflejen las distancias entre puntos de anclaje 

y distancias entre pórticos si procede. 

  Términos y Condiciones de Garantía 
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Cobertura y exenciones 
 
Cobertura  
 
La presente garantía cubre la reposición y el transporte hasta destino de aquella pieza defectuosa o del producto en su 

integridad sin cargo. En caso de que el producto no esté disponible se suministrará un producto de similares 
características. 

  
La garantía se limita a la reposición del producto defectuoso, por lo que no se asumirá ningún coste asociado a la 

devolución: desmontaje, así como compensación por daños consecuenciales, suplementarios o relacionados con 
pérdidas de beneficios u otros costes indirectos. 

 
La garantía cubre todos aquellos elementos metálicos incluidos en los soportes SUNFER  
 
Exenciones  
 
Quedan excluidos de la garantía todos aquellos defectos que deriven de:  
 

 Montajes inadecuados por no seguir los manuales de instalación de SUNFER. 
 Pares de apriete excesivos o insuficientes. 
 Modificaciones o instalaciones distintas a las recomendadas por SUNFER 
 Montaje de elementos auxiliares ajenos a los soportes suministrados por SUNFER. 
 Manejo inadecuado del producto durante la instalación. 
 Manipulación inadecuada de la mercancía. Daños al producto posterior al envío, almacenamiento 

inadecuado del producto.  
 Todos aquellos defectos puramente estéticos y que no afecten a la seguridad estructural del producto. 
 Instalaciones en ubicaciones cuyas cargas de viento o nieve excedan de las indicadas en la ficha técnica del 

producto. 
 Mantenimiento inadecuado, ver MANUAL DE MANTENIMIENTO. 
 Incendios o exposición a temperaturas superiores a 110 ºC.  
 Problemas o defectos causados por agentes contaminantes no contemplados inicialmente (1). 
 Desastres naturales tales como sismo, inundaciones, huracanes, tornados, ciclones, deslizamientos de tierra y 

avalanchas, erupciones volcánicas o terremoto. 
 

Para aquellos soportes en los cuales la fijación a la superficie no esté incluida, SUNFER no se responsabilizará en caso de 
arrancamiento o colapso debido a un anclaje insuficiente o mal instalado. 

  
Garante, ejecución de la garantía.  
 
El garante es SUNFER ESTRUCTURAS S.L.U. domicilio social en camino de la dula s/n 46687 de Albalat de la Ribera, Valencia, 
España. 
  
Las reclamaciones que surjan en relación con esta garantía no podrán transferirse a terceros. 
  
En lo que respecta a la garantía y a los litigios relativos a la misma se aplicará la ley vigente en España. 
 
 

 


